
 
Vicerrectorado de Investigación CUEID/CEIAB 
 

www.ehu.es/CUEID  CUEID@ehu.es  

 APÉNDICE 4: TRABAJADORAS EMBARAZADAS Y EN PERÍODO DE 
LACTANCIA 

Las trabajadoras embarazadas o en período de lactancia, constituyen un grupo de riesgo especial 
frente a la acción de los agentes biológicos por el efecto directo que dichos agentes pueden ejercer 
sobre ellas o sobre el feto, por lo que esta circunstancia debe ser contemplada como un riesgo 
adicional por el empresario en su obligación de identificar y evaluar los mismos. 

Se pueden contemplar al menos tres tipos de exposiciones específicas a agentes biológicos: 

• Trabajadoras con decisión consciente de manipular con agentes biológicos: microbiólogas 
identificando estos agentes, en control de procesos industriales de biotecnología, … 

• Aquellas que, inevitable y conscientemente, están expuestas a agentes biológicos en su tarea 
diaria: enfermeras, etc. 

• Aquellas que tienen riesgo de contacto accidental: agentes de la ley con riesgo de infectarse a 
través de los fluidos corporales (hepatitis B, VIH), maestras de escuela (rubéola). 

Para el estudio de la posible repercusión en la salud de la mujer trabajadora y el feto, los agentes 
biológicos pueden dividirse en dos grandes grupos: 

• Rubivirus (virus de la rubéola) y Toxoplasma gondii (protozoo que originan la toxoplasmosis). 

• Todo el resto de agentes biológicos, recogidos en el Anexo II.  

La trabajadora embarazada no podrá verse obligada, en ningún caso, a realizar actividades que, de 
acuerdo con la evaluación, supongan el riesgo de una exposición a los agentes contemplados en el 
grupo a) anterior, salvo si existen pruebas de que dicha trabajadora está suficientemente protegida 
contra estos agentes por su estado de inmunización. Para determinar si la trabajadora es inmune o 
susceptible a la rubéola, la técnica de la inhibición de la hemoaglutinación es la habitualmente 
utilizada. Una adaptación de este test permite diferenciar entre anticuerpos IgG e IgM, e identificar 
infecciones recientes. 

Frente a la rubéola se dispone de una vacuna eficaz, recomendándose la vacunación a las 
trabajadoras seronegativas, como maestras y personal sanitario de las áreas de pediatría, tocología, 
transporte sanitario y en general a todo el personal femenino seronegativo en edad fértil. 

El test de referencia serológico para la toxoplasmosis es la prueba de coloración de SabinFeldman, 
que es sensible y específico detectando anticuerpos IgG. 

Hay otros agentes infecciosos, entre los recogidos en el Anexo II, que tienen un efecto más 
pronunciado y específico en la embarazada o en el feto. En la siguiente tabla se resumen alguna de 
estas especies y sus efectos más importantes: 

AGENTES BIOLÓGICOS EFECTOS 

Campylobacter fetus Neumonía, bacteriemia, mortinato 

Treponema pallidum Sífilis congénita 

Cytomegalovirus Bajo peso fetal, sordera, mortinato 

Herpes simplex virus Ictericia, microcefalia 

Coccidioides immitis Coccidioidosis diseminada en la madre,
nacimientos prematuros y mortinato. 

En definitiva y para guía en la investigación de la exposición, se pueden distinguir dos tipos de 
situaciones: 

• La exposición es predecible y controlada: el patógeno es conocido y pueden tomarse unas 
adecuadas medidas de contención y prevención, es el caso, v.gr., de los laboratorios de 
investigación en microbiología. Es posible en este caso evaluar si las condiciones de trabajo 
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son o no adecuadas para la embarazada, teniendo en cuenta que ciertas medidas de 
prevención pueden ser inconfortables o estresantes para ella. 

• Existe la posibilidad de exposición a agentes biológicos, pero dicha exposición es difícil de 
prever y/o el patógeno no esté identificado. Si ocurriera una exposición en una trabajadora 
embarazada, la evaluación, caso por caso, incluirá la determinación del estatus inmunológico 
(si ello es posible). Si la investigación concluye que la trabajadora embarazada no está 
inmunizada frente al posible patógeno(s) y que éste pertenece al grupo 2 de la clasificación de 
agentes biológicos, frente al que las medidas terapéuticas a tomar pueden tener un efecto 
fetotóxico, o que los patógenos pertenecen a los grupos 3 o 4, entonces la exposición no será 
permitida.  

Respecto a los problemas relacionados con las trabajadoras en el período de lactancia, es frecuente 
la presentación de mastitis; no se ha encontrado una relación directa entre factores ambientales y 
mastitis lo que no excluye que se deban extremar las medidas higiénicas generales y específicas con 
fines preventivos. 

Así, si la actividad laboral implica el contacto directo con materiales infecciosos (hospitales, 
laboratorios de microbiología, manejo de animales infectados,…), se debe tener un gran cuidado para 
evitar la contaminación de la piel y la ropa de la madre, tanto para prevenir la mastitis como las 
infecciones del recién nacido. 


